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ADYEHíKNCíA. 

Huplicamos á los Sn^s. Suscripíores 
4¡íUi no hayan TGcihldo el ANr.ouA con la 
¡niriUialidad que hiiíñéramoH de^ieado. que 
^p sirvan disimular Las fallas conieíidaíi 
¡u)r la poea práctica de al/juno de los re-
pariidores, y se ioinfu la molestia de pa-
-iur un avino á la íiedaeeion. 

h\í Í:OS MALES Y RÍÍMEDÍOS P E LA 
ÉPOCA. 

Aft'fíCüLO Hí . 

La autoridad «o obra tan solo políiiea-
iiiíitiíe tíobre las ilaciones, ni se maniíjtísta 
lúii soio por íiKídio dó la acción de los t*o-
liléiiios, sino que circulando por las veoas 
<í«il cuerpo social , iríadiáudose en mulütud 
d«í íijjías , coinunicíindose hasta las i'iltimas 
«síiemida les , constituye á un tiempo el 
lijí-rte vínculo y el activo motor de SMs 
niiendiros innuuierables. Por una gradación 
<ír(Jenada va bajando del estado á ja ciudad^ 
de la ciudad á la faniilia , de la familia aí 
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individuo ; y regulando de un modo mas 
directo las distintas ñícnltades de éste , to
rna diferentes conceptos y nombres según 
el orden á íjne se aplica; en el intelectual 
se llama fe-, en el moral deber. i)e esta suer^r 
te las leyes y las costumhres como dimana
das de una fuente misma, tienen entre sí 
recíproca inííuencia y análogas vicisitudes ; 
aquéllas espresan la acción política, éstas 
la acción social; arpiéllas el movitTfiienlp de 
el centro ú la circunferencia , estáis el de [a 
circunferencia Iiácia el centro, 

f.as leyes sin embargo np forman mfis 
que el tejido y la armazón de estos ní^rvios 
y Obras por donde se distribuye y ramifica 
el fluido vital ; dirigen la fuerza y facilij;ai) 
el movimiento , pero rio alcanzan á ipfunrr 
dirle una centella mas de vida. Pueden 
moníarse costosas y sutiles máquinas g u 
bernativas, puede centralizarse magn/acá
menle la administraci/)n , sin que ejn eljp 
gane cosa alguna la organiZfJC.ÍQfí de ía so
ciedad y sin que se estrechen los lazos de 
cohesión qoe traban sus disiín(as parLes.. ¥ 
esto cabalmente es lo que sucede á nue§trps 
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ojos: al paso cjiíe va obrándose la unidad 
geográfica sobre el suelo, disminuye la uni
dad moral en los espíritus; al paso q»e se 
van reglamentando las dependencias y ofi
cinas , van disolviéndoselas clatsesdeFaisla
do. El espíritu de provincia , de clase , de 
corporación^ todK)s esos centros particula
res de fuerza, que si embarazaban alguna 
vez ía acción de los gobiernos, muy á rae-
nudo la auxiliaban y supl ian, destruidos 
con suspicaz empeño , han ido á absorberse 
en un centro general,. buscándose ía urií-
forinidad en ía inercia ; y como si ías na
ciones- hubieran de amasarse , se ha procu
rado detrmcnuzarlas primero hasta reducir
las á polvo. Así pues no existen puebros si
no masas descompuestas en elementos y no 
en grupos; y de la nación ai individuo ape
nas subsiste unidad intermedia. Fuera del 
gobierno no hay mas que el individualismo. 

A. la atracción del sentimiento ejercida 
entre los cristianos por la fe y entre los 
antiguos por el culto de la patria , se ha 
intentado sustituir los vínculos del interés 
deniostrando la necesidad recíproca que 
concentra los esfuerzos comunes é impone 
á su vez deberes. Pero así como eí senti
miento u n e , el interés aisla y divide; á 
los grandes focos creados por aquel cada 
uno trae su centella de amor , á las asocia
ciones íormadas por este vienen lodos con 
su contingente de suspicacia y egoísmo. 
Allí preside él sacriíicio, aquí la es[>ecula-
cion ; y siempre que una pasron mas v io
lenta ó un interés mas directo é inmediato 
se sobreponen á sus combinaciones regu
lares , ábrense camino cual rio desbordado 
sembrando en pos de sí el estrago y la rui
na. La mutua dependencia que las clases 
reconocen entrr s í , las alarma ó las h u 
milla en vez de contribuir á estrecharlas; [ 
y perdiendo la idea de otras relaciones que 
las de provecho, solo tienden á inventar 
recursos que les aseguren mas copiosa y 
tranquila esploiacion de las demás. Tro 
cada la naturaleza de los vínculos sociales 
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con el esclusivo predominio de fa riquezar ^ 
y marcada con un sello de oprobio la indi
gencia,. límanse sordamente como infaman
tes cadenas los lazos que fueron de respeta 
y grati tud. Sueñan lodos en la independen
c i a , no de ánimo , sino de fortuna, inde
pendencia cuyo últiiíK) y general resultado, 
si posible fuera, producirla el aniquila
miento de la sociedad ; y absorbidas todas 
las diferencias y matices de esta en dos 
grandes clasificaciones ^ de pobres y d e 
ricos, que hostilmente se observan á m a 
nera de campamentos , crúzanse los deseos 
y los temores , las inquietudes y las ame
nazas. 

No de otra suerte deja sentirse en e í h o -
f gar doméstico la estincion de la suave lla

ma que reunía en torno de él á los miem
bros de la familia y fundía sus voluntades 
en una sola. Insensatas teorías kan atacada 
y puesto en dnda la autoridad paterna y 
conyugal harto debilitadas ya por el espí
ritu de revolución y por !a licencia de cos
tumbres ; y hablase dé la emancipación de 
los hijos y de las mujeres como de un pro*> 
greso análogo á la abolición de la esclavi
tud. El ejemplo empieza por las clases^ 
suj-reriores, por las mas cultas y populo
sas capitales, donde se relega á los tiem
pos patriarcales la institución de la ía-

I m i l i a , y el goce de sus dulzuras apa
rece como fenómeno de una sensibilidad-
escepcionaí. Y al paso que los hijos r e 
claman sus derechos, los padres abdican 
como una carga sus mas preciosos deberes ; 
ya no siem|>re los infantes loman su pri
mer sustento del seno maternal , ya no se 
educan bajo el techo paterno y no reciben 
sino la enseñanza impuesta por el estado ó 
confiada á manos mercenarias; ya no h e 
redan cuando hombres la profesión y la 
casa de sus abuelos ; la ambición siempre 
inquieta, la avidez esencialmente cosmo
polita los dispersa por todas las carreras y 
países en un incesante flujo y reflujo d e 
condiciones. Sin el espíritu de familia , sin 
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tradiciones, sin costunabres , sin estados j 
profesiones hereditarias , nada se trasmite» 
nada se eslabona en la sucesión de los 
tiempos , así como Tnada liga á Jos contem
poráneos sin el espíritu de f e , de nación y 
de cíase : diríase que á cada generación 
se funde la sociedad en un molde nuevo , 
pasando por todos los dolores y peligros de 
trasformacion semejante. 

Consideremos ya al individuo en sus di
versas facultades y condiciones ; y á me
dida que las observaciones van concre tán
dose, aparecerá mayor y mas acerbo el cú
mulo de males que nos abruma. Hojead 
esos volúmenes sin cuento lanzados por las 
prensas cada dia , en que todo se disputa 
en religión . todo se subvierte en política , 
todo se mutila en historia, todo se corrom
pe en literatura , esos sistemas de filosofía 
escépticos en que el alma , á falta de otro 
pábulo se devora á sí misma , esas asp i ra 
ciones de metafísica vaporosa que se di
suelven en el espacio unidas á los mas bru
tales instintos del materialismo que arras
tra por el c ieno, esta animación ficticia y 
calenturienta de la fantasía , esos pánicos 
temores y crédulas esperanzas, esas amar
guísimas quejas y delirantes utopias ; di
solved todo esto en la inteligencia, y ob
tendréis el caos. El espíritu desasido de las 
creencias y sin bastante contrapeso en sí 
propio, gira á. merced de lodo viento en un 

las doctrinas se empu-vértigo desolador 
jan unas á o t r a s , las opiniones se fraccio
nan por cabezas y se suceden por dias , los 
ánimos se insubordinan contra todo magis
terio , el olvido ó el descrédito recogen in
diferentemente en un osario común todo 
l o q u e va naciendo , talento ó medianía , 
error ó verdad. Las flores se agostan en 
una mañana, los nombres se gastan en su 
primer es t reno , la gloiia se desliza por ci
ma de mil frentes sin fijar su auréola en 
ninguna. De tanto brillo no resulta sino 
una común oscuridad , de tanta ciencia una 

Y retraida el alma de las regiones'uite-
lecluales ¿encuentra por ventura en la ¿Pi
da activa y real una esfera mas desembarar 
zada? Hechos accesibles á toda ambición la 
fortuna y el pode r , aumentan en formida
ble proporción las avenidas de concurren
tes ; y cuanto mas fácil es el logro , es la 
posesión mas efímera yr disputada. El ejem
plo seduce, el amor propio hostiga, y to
dos marchan en tropel avanzando, avan
zando s iempre , como si todos cupieran en 
la cumbre , ó si hubiera superioridad posi
ble donde existe igualdad de elevación. Los 
honores han perdido su esplendor, las re
compensas su sent ido, su autoridad los 
mas elevados puestos; no hay mér i to , no 
hay grandeza que no parezca problemática, 
ni azar ó capricho de la suerte que no se dé 
por justificado. Y esa confusión revuelta de 
condiciones y cualidades , ese rápido cír
culo de encumbramientos y caídas, es;t in-
saciabilidad de deseos , ese torbellino de 
ambiciones, esa instabilidad de todas las 
cosas , así como forma el mayor peligro de 
la sociedad , es también la mayor dolencia 
del individuo. Si en algo ha mejorado su 
bienestar material , la misma holganza le 
deja sentir sufrimientos y ansiedades que 
sus antepasados no conocian ; sus necesi
dades satisfechas despiertan nuevas nece
sidades en su alma: al refinamiento de las 
costumbres ha seguido el refinamiento del 
dolor. Y cuando se refugia á la vida del co
razón , allí es donde encuentra el vacío mas 
deplorable; y si un profundo sentimiento 
ha echado raices en é l , si brota una flor 
pura del lodo de la materia, sus exhalacio
nes pasajeras van á perderse en el sepiil -
ero ; porque los afectos solo se fecundizan 
con el calor divino de la fe, porqué amar 
sin creer es un presente bien doloroso. 

Nuestras observaciones son generales co
mo exige lo vasto de la materia; los sínto
mas son diversos y complicados en toíla la 
escala social, pero todos comprueban un 

I hecho mismo, todos proceden de una ge-
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nera l d o l e n c i a , o rgán ica y d i so lven te , q u e 
o b r a "feobre el con jun to sin c o n c r e t a r s e á 
n i n g u n o d e los m i e m b r o s : y es te es el c a 
rác t e r m a s a l a r m a n t e que lleva el m a l de 
es t e s iglo respecto del de los o t ros a n t e r i o 
r e s . E x i s t e pues lesión en un p r i n c i p i o , en 
u n s e n t i m i e n t o genera l , y de su r e s t a b l e 
c i m i e n t o tan solo d e p e n d e la salvación de 
la soc i edad .—J . M. Q. 

Por los periódicos estranjeros que hemos r e 
cibirlo hoy no encontramos nada nuevo acerca 
del K^círeso de Su Santidad a l a capital de sus 
Kslado:^ 

En varias correspondencias fechadas desde 
Vich henuos leído que el frió se presenta en 
aquel punto con un rigor de muchos años no 
sentido. La cosecha va tomando un mal a spec 
to , y si pronto una lluvia f^jcundante no pone 
remedio á tanta sequedad , es de temer una 
completa pérdida. 

El dia 30 del pasado dícieml)re tuvo lugar 
en Arenys de Mar el acto formal de cesión que 
el Sr. £). José Xifré hace á aquella villa , de 
donde es hijo, del hospital que á sus espensas 
había mandado construir. En el mismo dia fue
ron trasladados al referido punto los enfermos y 
pobres que de allí en adelante deben ocuparle. 

La Gacela del 8 del corriente publica un 
decreto para que se proceda á nueva elección 
<le un diputado á Cortes por el distrito de M o 
ra , vacante por promoción de D . Félix S á n 
chez Fano , nombrado gobernador de la p r o 
vincia de Santander. 

Otro asimismo para que se proceda á n u e 
va elección de un diputado á Corles por el 
distrito de Posadas, vacante por promoción de 
D. xMiguel Maria Fuentes , noiobrado g o b e r 
nador "ele la provincia de Toledo. 

ESTRACTO DE CORTES. 
SENADO.—Sesión del 7 . 

La discusión del proyecto de ley de cont ra 
bando continúa ocupando las sesiones del S e 
nado. Fueron muchos los artículos que se ap ro 
baron , sin contradicción la mayor par te . El 
S r . Liwuriágá áé presentó como siempre en el 
palenque , y sostuvo casi solo el combate con 
el g o b i e r n o ^ con la comisión. Este no fué muy 
reñido sin embargo. Únicamente hubo a n i m a 

ción en el nuevo debate á que dio lugar e | 
ar t . 1 3 , que ya quedó suspenso el otro dia. 
Después de sendos discursos de los Sres. L u -
zuriaga, Sancho, Andino y ministro de Hacien
da , la comisión retiró su d ic tamen, y todo 
volvió á quedar en suspenso. Con esto t e r m i 
nó la sesión. 

CONGRESO.—Sesión del 7. 

Seis son los votos particulares sobre p r e s u 
puestos ; el del Sr. Rermudez de Castro , que 
se leyó en la sesión del 6 del corriente en el 
CongVeso, y cinco cuya lectura se llevó par te 
de la sesión de a y e r , presentados por los s e 
ñores Morón, Vázquez Queipo , Goira, Murga 
y Gal vez Cañero. 

JEl Sr . Polo continuó su discurso en apoyo 
del voto particular del Sr. Morón , demostran
do : 1.° Que el sistema hasta ahora seguido 
en contabilidad es monstruoso, a b s u r d o , y 
ujas que nada ineficaz para estirpar los abusos 
que hoy existen. 2.° Que el proyecto de la 
mayoría de la comisión consagraba , con la 
mejor intención del mundo , esta ineficacia, 
propo'niendo un proyecto que dejaba en pié tan 
absurdo y monstruoso sistema. El orador hizo 
algunas vehementes alusiones políticas con mo
tivo de las espresiones que sin duda en el c a 
lor de la ími)rov¡sacíon se íe escaparon al s e 
ñor ministro de la Gobernación el dia de la ba
talla campal acerca del arreglo administrativo. 
Trató de rechazar el diputado de la oposición 
conservadora la teoría de los ministerios n e c e 
sarios Al Sr. Polo siguió en el uso de la p a 
labra el Sr. Merelo , quien quedó en el uso de 
la palabra para la sesión siguiente. 

DIARIO CRISTIANO. 
SAN BENITO, abad y confesor.—Fué inglés 

de nación, de talento despejado y de cos tum
bres rectisiraas- Profesó vida ino"íiástica en el 
monasterio de Lerma después de haber seguido 
algún tiempo la carrera de las armas , y de o r 
den del Papa se dedico á la conversión de los. 
infieles y á la restauración de la vida monás
tica Anfó en gran manera el decoro de la casa 
del Señor , y le procuró con celo y laboriosi-
.dad. Ocurrió su muerte el dia 12 de enero del 
año de 703. 

SAN VICTORIANO, abad de Asanio. A un pro
fundo conocimiento en las ciencias, juntó este 
santo varón una piedad maravillosa, una ca r i 
dad sin liuiites, una abstinencia admirable y 
una severa práctica de todas las virtudes c r i s 
tianas. Ilustró la Francia con la luz d e L E v a n -
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gel io , y después de haber hecho penitencia por 
muchos años en los montes de España , fué 
nombrado abad de Asanio. Murió en el año o60, 
séptimo del reinado de Atanagildo. 

SAN NAZARIO, confesor, otro de los célebres 
héroes cristianos que han florecido en España 
Como sus deseos no eran otros que ascender á 
la cumbre de la perfección, lo consiguió en 
efecto con la práctica de todas las virtudes. D e 
dicóse especialmente á hospedar a los pe regr i 
nos , á vestir á los desnudos , á proporcionar 
comida á los pobres , y consolar á los afligidos. 
Murió en el monasterio de S Miguel dé Cuxan 
en el obispado de Helna. 

Hoy reza la Iglesia de la dominica m / r a - o c -
tava óe la Epifanía, con rito semidohle y color 
blanco, haciéndose coamemoracion de la octava. 

CRÓNICA NACIONAL. 
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PARTE OFICIAL: 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Itealdecreío, 

En consideración a l a s razones que me ha es -
j)ueslo el ministro de Hacienda, y de conformidad 
con el dictamen del consejo de ministros, Vengo 
en decretar lo siguiente: 

Art. 1.° Corresponderá esclusivamenle al mí 
Misterio de Hacienda cuanto baga relación á las 
clases pasivas de todas las carreras , cuyo presu
puesto forma la sección décima en los generales de 
obligaciones del Estado.. 

Arl. 2.° Radicarán de. consiguiente en dicho 
Ministerio las clasificaciones y declaraciones de ha 
ber, pensión ó asignación sobre el tesoro que deban 
percibirlos individuos que correspondan á las r e 
feridas clases , sea cual fuere el ministerio de que 
procedan, como el único encargado del curaph-
miento de las leyes respectivas á las mismas clases 
pasivas ; debiendo proponerse y espedirse por él 
los decretos, reglamentos é .instrucciones para su 
ejecución, y quedando los demás ministerios rele
vados de todo conocimiento en esta parte. 

Se csceptúan únicamente de esta regla, por.aho
ra, las clasificaciones délos jefes, oficiales y tropa 
del ejército y armada, las cuales continuarán á 
cargo del tribunal .supremo de Guerra y Marina, 
bajo la dependencia de sus respectivos ministerios, 
quedando sujetos también al de Hacienda en todo lo 
relativo al pago de los haberes que les sean decla
rados. 

Las reales licencias para contraer niátrimonio, y 
los indultos por haberlo contraido sin aquel per 
miso, se concederán por los ministerios de que de
pendan los empleados que impetren aquellas gra
cias. 

Art. 3.° Por ahora, y mientras por una nueva 
ley general de clases pasivas no se dicten nuevas 
disposiciones respecto de ellas , regirán para las 

pensiones llamadas de gracia y para hvs clasifica
ciones de empleados la ley de 20 de mayo de 1835, 
decreto de las corles de 11 de mayo de IS-H, y' 
el art. ,-L° de la de 23 de mayo de 185=5 . y 
las demás que desde la primera se haii espedido y 
estén vigentes sobre la materia, asi como las que 
con relación á viudedades de monte pió subsisten 
en observancia. 

Arl. 4.° Se rectificarán !,odas las clasificaciones 
que se hubiesen hecho sin éslar estrictamente arre
gladas á las leyes de que va hecho mérito en el a r 
ticulo anterior, y á las órdenes generales espedidas 
por el ministerio de Hacienda, con el único objeto 
deesplicar su espíritu , ó que adolezcan de cual
quier vicio ó defecto que perjudique al Erario ó á 
los individuos clasificados. 

Art. 5.° Se crea bajo la inmediata y esclusiva 
dependencia del ministerio de Hacienda una junta, 
que se titulará de clases pasivas; quedando supri
mida la de calificación de derechos' de los emplea
dos civiles. 

La nueva junta se compondrá de un presidenta y 
de cuatro vocales mas nombrados por mí dé l a 
categoría de jefes superiores , el primero de la ad
ministración central, y los últimos de la provin
cial, quienes por orden de antigüedad suslituirAn 
al presidente en los casos de vacante, ausencia ó 
enfermedad. 

Habrá además á sus órdenes una secretaria con 
el número de oficiales y de subahernos de Hacien
da que sea necesario para el desempeño de sus 
funciones. . 

Cada vocal de la junta tendrá á su cargo una 
de las secciones en que la misma ha de suhclividir-
se, y ejercerá además las funciones de ponente en 
los negocios de su respectiva sección, estando 
obligados á presentar con su examen y parecer 
razonado alacutirdo de la junta los espedientes de 
que respectivamente conozcan. 

Arl. 6." Las dotaciones y gastos del personat 
y material de la junta y de su secretai-ía se seña
larán en un reglamento particular que aprobaré á 
propuesta del ministro de Hacienda," no debiendo 
esceder su total importe de las sumas comprendi
das en el presupuesta vigente para los servicios 
de que se encargará la nueva junta que se hallan 
actualmente encomendados á la de calificación de 
derechos do empleados civiles, que se suprime, y 
á otras dependencias de la administración central 
de Hacienda, comprendidas todas en los capítulos 
primero y segundo del presupuesto de dicho m i 
nisterio. , 

Arl. 7." La junta de clases pasivas hará por sr 
lá declaracioa de los derechos de. dichas clases, y 
entenderá en el flespacho de todos los negocios que 
á las mismas pertenezcan, con las limitaciones que 
se espresarán, cesando en su conocimiento las 
demás dependencias de la .administración central. 

Art. S:*̂  Procederá m medial amen te la junta al 
examen de todos los espedientes de cesantías y j u 
bilaciones que sehubieren resuelto desde que tuvo 
ejecución la referida ley dé 26 de mayo de 18J^, 
haciendo desde luego la declaración que respecto 
de cada uno proceda, conforme se dispone por el 
art. 7.- precedente. También se ocupara de !a r e -
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vi5Íon de los espodienlos de montes píos en que 
crea no está observado con toda exactitud el espí
ritu de los reglamentos. 

Respecto de pensiones de gracia, se ocupará sin 
levantar mano de !a formación do una nota en que 
so comprendan todas las caliíicadas en concepto de 
dudosas, para que pasada á los cuerpos colegisla
dores puedan acor<lar su clasificación definitiva al 
lonor de lo dispuesto en la última i)arle de la regla 
7.", art. 1 *' del criado decreto de las cortes, feclva 
11 demavo de 1837. 

Los acuerdo.^ d.; !a Junta^ que por efecto de esta 
revisión invaliden ó al:eren las clasificaciones que 
estuviesen aprobadas por el Goltierno , se somete
rán antes de llevarse á efecto á la aprobación del 
Kinislerio de Hacienda. 

Á,'-i: }J.° Los acuerdos y resoluciones que dic
tare i. Jun!a , y las consultas ó prop^iesta.- que ha
ga en u^o de las atribuciones que se le confieren y 
oiiligaciones que se le imponen , se han-de fundar 
necesaria y esclusivamente : primero , en las le
yes, decretos, reglamentos é instrucciones que 
fijan comunicadas o que comunique el Ministerio 
de Hacienda ; y seg.un.do , en documentos autor i 
zados con todas las solemnidades que se hallan es
tablecida*. 

Art. 10. Si eatre las di.-íposiciones que la Junta 
debe consultar, según ¡o [>rescrilo en el artículo 
anter ior , hallare algunas cuya inteligencia y apl i 
cación , de conformidad con la letra y espíritu de 
las leyes que rijan, le ofreciere duda , elevará al 
Gobierno , por el Ministerio de Hacienda , la opor
tuna consulla, con su dictamen razonado para la 
resolución que corresponda. 

Art. 11. Son obligaciones y atribuciones prin
cipales de la Junta : 

1.° Calificar bajo su sola responsabilidad los 
derechos: primero, dé los empleados civiles de la 
clase acliva que pasen á la pasiva , dependientes 
de todos ios Ministerios, escepto por ahora los de 
la clase de Jefes , Oficiales y tropa del Ejército y 
Armada : segundo , de los individuos que tengan. 
opcióná los beneficios del monte p ío , sea cual
quiera el ministerio á que hubieren correspondido 
sus causantes, con la escepcion indicada anterior
mente ; y tercero , de los esclaustrados de ambos 
sexos. 

2 . ' Declarar: primero, el suehlo, pensión y 
asignación que á cada individuo corresponda se 
gún sus circunstancias particulares, y con sujeción 
estricta á las leyes que rigen en la actualidad ó en 
adelante rigieren : segundo, el derecho al percibo 
de dos mesadas de supervivencia ó de tocas que 
están concedidas á las familias de los empleados 
que fallecen desempeñando destinos sin opción á 
los beneficios del monte pió: tercero, las rehabili
taciones de los individuos que cesan temporalmen
te en el derecho de percibir haberes : cuarto , la 
parte de pensión que corresponde á diferentes i n 
teresados por el fallecimiento de los causantes ó 
de las personas que las disfrutaban ; y quinto, la 
acumulación de las parles de las pensiones dividi
das entre diferentes interesados cuando deba tener 
lugar. 

3.* Revisarlas clasificaciones hechas anterior-

NCOliA. 
mente con arreglo á lo dispuesto en el artículo 8.*̂ » 
confirmándolas ó invalidándolas ó reformándolas 
según proceda , debiendo comenzar el examen de 
los espedientes por los de los individuos que dis -
frutan mayores haberes , por los de aquellos cuyas 
clasificaciones se hayan a jorobado particularmente, 
y por los (le las pensionistas que hayan acumulado 
dos ó mas goces. 

-í.* Comunicar á la dirección del Tesoro y á la 
Contaduría general del reino , por medio de notas 
quincenales, las clasificaciones hechas y las revi -
sa<las, á fin de que dispongan lo que coVresponda 
para su pago ó 'para cualquiera otro efecto que 
haya lugar , según la situación particular de c a 
da indis iduo. 

5." Resolver por sí y bajo su responsabilídací 
las dudas que puedan presentarse por las seccror-
nes acerca del abono de años deservicio que de
ba hacerse con arreglo a las disposiciones que r i 
jan, ó de cualquiera o'ra circunstancia que pueda 
afectar á los interesen del Estado. 

fi." Pedir las noticias y da'os que necesite para 
el desempeño de su encargo al Tribunal mayor -de 
Cuentas, y á las oficinas generales y de provincia, 
de cualquiera clase y ramo que sean. 

7 . ' Proponer á los respectivos Ministerios, dan
do conocimiento al de Hacienda, la concesión de l i 
cencias que soliciten los empleados activos y pas i 
vos para contraer matrimonio, y consultar igual
mente los espedientes en solicitad de ML Real indulta 
por haberle contraído sin Mi permiso. 

8 " Abrir y llevar al corriente registros, por 
clases y Ministerios, de todos los individuos de las 
clases pasivas, con espresion de sus nombres. M i 
nisterios de que proceden, haber 6 pensión que 
disfrutan, fecha de su concesión y provincia donde 
lo cobren, á cuyo fin se le facilitarán lodos los an 
tecedentes y noticias necesarias por las respectivas-
dependencias, para que en la misma Junta consten 
las altas v bajas de dichas clases. 

9.° Remitir al Ministerio de Hacienda en fin de 
cada trimestre un estado de las clasificaciones y 
revisiones hechas en el mismo que esprese con s e 
paración: primero, el húmero de las clasificaciones 
con derecho á haber: segundo, el de las en que no 
se haya declarado aquel derecho : tercero , el de 
las revisiones aprobadas: cuarto, el de las rectifi
cadas con aumento de haber: quinto, el de las que 
lo hayan sido con rebaja; y sexto, el de las hechas 
sin derecho á ningún goce'. 

Y 10.* Elevar al referido Ministerio una memo
ria esponiendo los trabajos ejecutados en el misma 
trimestre, y haciendo las observaciones que sojuz
guen oportunas para la mejora de esta parle de la 
administración bajo todos conceptos. 

Art. 12. Del perjuicio que pueda inferirse, ya 
á la Hacienda, ya á cualquier individuo per las d e 
claraciones de la Junta, queda á salvo el derecho 
de reclamación al Ministerio de Hacienda , de que 
deberá hacerse uso en el término de un mes, con 
tado desde el día en que se haga saber la dec la ra 
ción. 

Tocará en tal caso ejercer este derecho á n o m 
bre de la Hacienda al Vocal de la Junta que d i 
sienta del acuerdo, quedando, «i no reclamare, 5U-
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jeto á la responsabilidad colectiva que piíeda r e 
sultar por el mismo acuerdo. 

Art. 13. Para resolver'las reclamaciones que 
se promuevan con -arregló al artículo precedente, 
el Ministro de Hacienda oirá previamente el dicta
men de la Dirección de lo contencioso que tengo á 
bien establecer por Mi decreto de esta fecha. 

Igual dictamen exigirá el propio Ministro antes 
de aprobar ó no los acuerdos de la Junta que alte
ren las clasificaciones individuales que actualmen
te rigen , y de que trata el párrafo segundo, art. 10 
del presenté decreto. 

Las invalidaciones ó reformas que se hicieren de 
las clasificaciones anteriormente aprobadas no ten
drán efecto, sea en favor, sea en contra del indivi
duo respectivo, sino desde el dia en que por el Mi
nisterio de Hacienda se dicte la resolución de que 
se trata en este articulo. 

Art. 14. De las resoluciones que en conformi
dad á los dos artículos anteriores ŝ e dictaren por el 
Ministerio de Hacienda, podrá reclamarse anle el 
Consejo Real por la vía de lo contencioso en el tér
mino de dos meses desde que fueren notificados. 

Art. 15. Los espedientes de clasificación de la 
Junta estarán sujetos á examen y fiscaliza<;ion por 
medio de nuevo reconocimiento de algunos de ellos 
que dispondrá el Ministro de Hacienda cuando lo 
tenga por conveniente, ó en vista de las notas que 
en fin de cada trimestre le pasará la Junta, cesan
do tal facultad si no se hace uso de ella en el plazo 
de tres meses. 

Sobre esta revisión se oirá .también el dictamen 
de la Dirección de lo contencioso, y Ja resolución 
que en su vista recayere se entiende con la reserva 
establecida en el articulo anterior. 

Art. 16. La Junta, ó sean el Presidente y los 
Tócales de ella, incurrirán en responsabilidad co - i 
lectiva cuando fallen con infracción de las leyes v i 
gentes y de los reglamentos é instrucciones espe
didas para su cumplimiento, ya sea en primera ins
tancia, ya en revisión los espedientes de clasifica
ción de derechos y seilalamienlos de haberes ó 
asignaciones que causen aumento ó perjuicio al 
Tesoro público. 

Tendrán además responsabilidad indis idual los 
Vocales de la Junta que como Jefes de sus respec
tivas secciones se separen de las leyes y reglamen
tos vigentes en la censura y dictamen que deben 
dar en los espedientes que sometan al acuerdo de la 
Junta, según queda establecido en el art. 8.°, y los 
demás Vocales que no hicieren uso del derecho y 
obligación que se les iinpone en el art . 12 de r e 
clamar contra cnalquiera declaración que perjudi
que en su concepto los intereses del Tesoro. 

Art. 17. En una instrucción particular s e d e -
terminarán las atribuciones del Presidente de la 
Junta por la parle directiva que le pertenece ; las 
obligaciones de los Vocales por su carácter de J e 
fes de sección y de ponentes en el despacho de los 
espedientes que se les asigne, y las de los Oficiales 
que deben instruir los espedientes, las reglas para 
gobierno de Ja Junta y para sus relaciones con las 
dependencias del Eslácío; todo Jo concerniente a la 
responsabilidad también ele los individuos desu de
pendencia, y cuanto conduzca parala regularidad, 

orden y exactitud en el desempeño de los cargos 
que se ponen á su cuidado 

Dado en Palacio á 28 de diciembre de 1849.«>==>̂  
Está rubricado de la Real mano.==El Ministro de 
Hacienda-Juan Bravo Murillo. 

CORTES: 

SENADO. 

Sesión del dia 7 de enero de / SéíO. 
PRESlDEiNCIA DEL SEÑOR MARQUES J)E MIRAFLORSS . 

Se abre á las dos. 
Se lee y aprueba el acta de la sesión anterior; 
Varios sefiores senadores manifiestan que no pue

den asistir á la sesión de esle dia. 
Acto continuo pasóse á la votación definitiva de 

los artículos modificados del reglamento , que fue
ron aprobados por 103 bolas blancas contra 7 n e 
gras. 

Leyéronse y quedaron sobre la mesa varios d i c 
támenes de la comisión de examen de calidades , 
en*re los cuales presenta uno con la no admisión 
del Sr. Castillo p o m o reunir la renta que exige el 
art. 5.° de la Constitución Hay un voto particular 
del señor conde de Villanueva de las Torres. 

Se procedió al sorteo de las secciones. 
ORDEN DEL DIA. 

Conlinuacion de la discusión pendiente. 
Son aprobados sin discusión los artículos 94, Sij, 

96, 97, 98, 99, ÍOO, 101, 102, 10:í, 104, 105, 106 , 
107, 108, 109, 110, 111, 1 1 2 y n 3 . 

Leído el articulo 114, pidió la palabra el Sr. Ca
bello, diciendo que la comisión diese algunas espli-
caciones sobre las condiciones que establece el a r 
tículo para verificar la subasta. 

Después de algunas observaciones por parte del 
Sr. Seoane, se da por satisfecho el Sr. Cabello. 

El Sr. Ferrer se levanta para decir que habiendo 
tres clases de delitos de contrabando, entre los caía
les se consideran ciertos objetos que trastornan la 
moral y la tranquilidad púbhca, no es conveniente 
que por el artículo se cometa la venia de dichos 
objetos. 

Se aprobó el artículo 114 con la modificación 
deseada por el Sr. Ferrer. 

Igualmentelofué el artículo 115. Leido-el 1 J 6 , 
dijo 

, El Sr. Luzariaga: Señores; por nuestra antigua 
legislación derla parte de los géneros decomisa
dos correspondía á los jueces, lo cual era un mal. 
Así yo felicito al gobierno por el pensamiento que 
consigna en el artículo, pero quiero algunas esplí-
caciones. 

El señor ministro de Hacienda contestó satisfac
toriamente á S. S., que se dio por satisfecho. 

Fué aprobado el art. 116. 
Leído el artículo 15 como lo presenta la comi

sión en su nuevo dictamen y según con las doctr i 
nas que anteriormente había consignatk), pidió 
la palabra eJ Sr. Luzuriaga , quien defeofífíó jolra 
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en la enmienda que á dicho articulo tenia presen
tada. 

El señor ministro de Hacienda: Poco diré acer
ca de las reflexiones que se han hecho. 

Los delitos del contrabando son las perjudicia
les para la nación, si bien no llevan consigo la in 
famia que otros delitos. 

El pensamiento del Sr. Luzuriaga, caso de admi
tirse, seiia dejar abierta la puerta al fraude, á la 
defraudación. 

Y dado caso que se hiciera lo que desea el señor 
Luzuriaga, ¿ de qué manera se había de eslimar lo 
que consume cada individuo para su uso propio? 

El Sr. Luzuriaga rectificó, manifestando que no 
s«̂  trató en el código penal esla clase de delitos por 
seí de un carácter no tan permanente cual el de los 
(lenfK- s que allí se establecen. 

El ¿ r . Sancho usa'de la palabra para preguntar 
si es posible que la mayor parte de los senadores 
que fuman ó loman tabaco han de considerarse co
mo delincuentes solo por el hecho de esta compra 
para su uso i)arlicular. 

El señor ministro de Hacienda contestó breve
mente. 

EL Sr. Andino (de la comisión): Señores, no ad
mito que haya delitos facticios; todo lo que se mar
ca en la ley es obligatorio y su infracción constitu
ye delito, y tal es el deicontrabando. 

Pero se dice: ¿de qué sirve que la ley califique 
(le tal á un hecho si la opinión pública rechaza tal 
calificación? Aquí hay un error, porq«ie la opinión 
se eslravia, y las leyes deben tender a corregirla. 

La comisión , pues , no puede adoptar el pensa
miento del Sr. Luzuriaga. 

Después de un acalorado debate, la comisión re 
tiró su dictamen. 

Mañana continuará la discusión. 
Se levantó la sesión á las seis. 

CONGaESO. 
Sesión del dia 7 de enero de iSó'O. 

PRESIDENCIA DEL SR. M A Y A I S S . 

Abierta á las tres menos cuarto, se leyó el acta, 
habiendo presentes cuarenta señores diputados. 
Pedido por varios que su aprobación fuese por vo
tación nominal, y verificada csla, quedó aprobado 
por haber entrado en el salón suficiente número. 

Diósc cuenta del objeto con que se ocuparon las 
secciones en su reunión de anteayer. 

El Congreso quedó enterado, y acordó se a\ isara 
al gobierno, para los efectos oportunos, de dos co
municaciones, una del Sr. Cavestany y otra del se
ñor Roda (D. Simón), en que participaban que^ha-
bian admitido el cargo de gobernadores, el prime
ro de la provincia de Sevilla y el segundo de Cá
diz. 

Se comunicó que el Sr. Madoz no nodia asistir á 
las sesiones por el mal estado de su salud. 

Diósc cuenta de que la comisión que entendía 
en el proyecto de ley orgánica del tribunal mayor 
de cuenias habia nombrado presidente al Sr. Gon
zález Romero y secretario al Sr. Rey. 

Se publicó que el Sr. Arias Girón ingresaba en 
la séptima sección. 

Se mandó pasar á la comisión que entendía en 
el asunto una esposicion de la junta de comercio de 
Valencia sobre el proyecto de ley de puertos. 

El Sr. Presidente : Los autores de las proposi
ciones cuya lectura han autorizado las secciones, 
podrán apoyarlas el dia que tengan por convenien
te. Los señores que han formado voto particular 
sobre presupuestos tienen la palabra. 

Ocuparon la tribuna y leyeron sus votos parti
culares los Sres. Murga,' Morón, Vázquez Queipo, 
Coira y Galvez Cañero. 

El Sr. Presidente : Estos votos particulares se 
imprimirán, repartirán, y se señalará día para su 
discusión. 

ORDEN DEL DIA. 

Continuando la discusión pendiente sobre el vo
to particular del Sr. Morón , relativo á la contabi
lidad legislativa, dijo 

El Sr, Polo : Señores, desgraciada sobremanera 
ha sido la discusión de esta importantísima ley , 
sus interrupciones han sido grandes, y siempre le 
han tocado los peores momentos de una atención 
constantemenledislraida. Yo, sin embargo, no la 
abandonaré, porque faltaría á mi deber haciéndolo; 
pero en gracia de la brevedad no empezaré reasu
miendo las observaciones que tuve el honor de 
presentar al Congreso el último dia, sino que sim
plemente continuaré haciendo aquellas que sean 
necesarias para demostrar las grandes ventajas 
que tiene el dictamen de la minoría sobre el voto 
firmado por la mayoría de la comisión. Desde lue
go me fijaré qn la disposición que existe en el d ic
tamen de la minoría, en el cual se dice que una co
misión del Congreso examinará la contabilidad de 
las oficinas de la Hacienda pública, haciendo cuan
to juzgue necesario para convencerse de la e x a c 
titud con que se han formado las cuentas que se 
remiten al Congreso. 

La utilidad de esta medida con solo enunciarla 
podrán comprenderla bien lodos los señores dipu
tados : de nada serviría que el gobierno manrlase 
aquí las cuentas para que las examinase el Con
greso, si este no tenia un medio de convencerse de 
que habían sido formadas con la mas completa 
exactitud. Nos;'., pues, cómo la mayoría dé la c o 
misión se ha negado á mlroducir en su dictamen 
esta importantísima medida : las razones que el s e 
ñor Rey alegaba en la última discusión, no son 
aceptable?, y voy á refutarlas brevisimamente, 
i\os decía S.'S. que esto era lo mismo que trasla
dar la administración del Estado á las cortes, y 
esforzaba de tal manera este argumento, que decía 
seria imposible gobernar ocho dias admitida esa 
disposición. La contestación que voy á dar es pe
rentoria : esta misma disposición, mas fuerte toda-
\ ia , ha existido en Francia, y aquel gobierno ha 
coniíPuado por mas de ocho dias, y cuando cayó 
no fué en verdad por esta medida. ' 

Pero continuaba el Sr. Rey y decia : esto .pro
baría una gran desconfianza'de parte del Congre
so para con el gobierno. Tampoco esta razón tiene 
por si fuerza alguna, y aun cuando y e pudiera 
contestarle cumplidamente, lo harán por nulas pa
labras pronunciadas por el señor ministro de E s -
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tado. En la sesión celebrada hace dos días, decía 
su señoría (leyó) 
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Asimismo se introduce en el voto particular una 
disposición por Ja cual los presupuestos han de 
presentarse necesariamente con mas anticipación 
que hasta ahora se ha hecho , y que el año econó
mico empiece en 1.° de julio. Semejante idea ha 
sido ya enunciada antes de ahora por todos los 
hombres entendidos en asuntos de Hacienda, por
que lodos se hallan convencidos de las ventajas 
que esla medida producirla. Si esto se adoptase, si 
eso se hiciera, no veríamos lo que hoy está suce
diendo , y es que los presupuestos empiezan á re
gir antes de ser aprobados por el Congreso. El se
ñor Rey decia que esto Iraia grandes inconvenien
tes que Idesconocia el Sr. Morón ; efectivamente 
que los desconoce., y como eí Sr. Rey no se ha to
mado el trabajo de enunciarlos siquiera, de aquí 
es que cree que en vez de inconvenientes produci
ría venlajas. Pero el orador de la comisión , que 
Um parco fué hablando de esto, estuvo rauy eslen-
so ai defender su dictamen, queriendo atacar la 
medida que se propone en el voto fiarlicular, 
acerca de que las ñünzas no se den en lincas. iNos 
pintó su señoría con tan negros colores los incon
venientes grandes que hay de admitirse las fianzas 
en fincas, que nos dijo que el Est<ido perdía todos 
ios años dos ó tres millones de reales por esta ra
zón. Pues si los inconvenientes son tan grandes y 
las pérdidas tan considerables, ¿ p o r q u é no se 
adopta la medida que en el voto particular se p r o 
pone? . 

El proyecto de la comisión es , pues , insuficien
te : se contenta con decir que se traerán las cuen
tas , y no propone los medios de que los señores 
diputados se han de valer para evitar los gastos 
innecesarios. Tampoco ha qmirido la mayoría de 
la comisión admitir el articulo 2.° del voto particu
lar , en el cual se decia que no pudiera establecer
se ningún impuesto que no estuviera votado por 
las cortes , haciendo responsable al minislro que lo 
estableciese sin contar con las cortes. La comisión, 
pues , no ha querido admitir una disposición tan 
justa y constitucional, dando como otras veces, no 
razones , sino escusas. Mirando desapasionada
mente la cuestión, el Congreso no puede menos de 
adoptar el dictamen de la minoría antes que el de 
la mayoría , |y para esto hay razones de justicia y 
conveniencia que están al alcancé de lodos. 

El señor minislro de Hacienda nos dijo el otro 
dia cosas que podran honrar al individuo, pereque 
no son favorables al ministro. Nos dijo S. S. que 
había entrado en el ministerio que desempeña sin 
conocimientos ni aniecedentes ¿En qué país esta
mos que se encarga de Ja adminislracion del estado 
á un ho.^nbrc que no tiene conocimientos en el ramo 
que desempeña? ¿Qué se dirá de nosotros en Euro
pa? Solo falta ahora que S. S. nos diga que esla 
iey no es buena ; pero que para no tener los sufi
cientes conocimientos en la materia no hahecho po
co. He concluido con el señor ministro de Hacienda 
(risas); es decir , en la parte que rae referia á su 
.«eñoria : siento que no esté el aeñor ministro de Ja 
Gobernación; mas esíando presente el señor minis
tro de Comercio, me dirigiré á él. Temo que á fal

ta de razones se nos v^enga con una razón general 
y se nos diga que esta ley es ministerial, y qtiépor 
lo tanto debemos volarla, porque si no se poTte-en-
peligro el ministerio. Todavía no he vuelto ue mi 
sorpresa desde que he oído decir que con la caída 
del actual gobierno se pondrá en peligro al país. 
Es decir, que en vano hay una Constitución . uti 
trono : dicno esto por un individuo de la mayoría , 
no me estranaria; pero habérselo oído á un señor-
ministro , me admira. En España está seguro el or
den puesto que carece de elementos para promover 
el desorden, lo que hace falta son buenas leyes 
que ha^an la felicidad del país ; y para esto no son 
necesarios los señores que hoy componen el gab i 
nete. 

Considerando la cuestión como es en síydebo 
esperar que se. tome en consideración el dictamen 
de la minoría, puesto que hay en su apoyo razo
nes fuertísimas que no dudo obrarán en el ánimo 
de los señores diputados. 

/?/ Sr. ministro de Marina : Señores, no con
testaré al señor Polo mas que en la parte concer
niente alseñor minislro de Hacienda. El seilor Po
lo ha vilipendiado á una persona ausente, cosa que 
nadie puede permitirse , y mucho menos tratándo
se fie una persona á quien todos los señores dipu-
(ados conocen por su juslificacion y hombre de 
bien. S. S. ha ridiculizado al señor ministro h a 
blando, de su ineptilud, y repito, es la única perso
na que no le ha hecho justicia. 

El Sr. Polo rectifica. 
El Sr. Mérelo (de la comisión): El señor Polo ha 

presentado la cuestión de un modo enteramente 
nuevo. El señor Morón ha dicho que no han exis— 
lído diferencias graves de opinión respecto delaley 
entre los individuos que componen la comisión , y 
que han considerado todos la cuestión bajo un mis
mo punto de vista, porque, según decia , po_r r a 
zones que respetalja, han mánlenido el pensamien
to del gobierno ; y este pensamiento no altera el 
sistema actual, no hace mas que sancionarle. Asi, 
no se puede decir formalmente en un parlamento 
que este proyecto de ley no hace mas que sancio
nar lo existente. Citaré una ley que, como esta, de
termine para ciertos casos la reparación que existe 
entre la adminislracion activa, la conlenciosa y la 
judicial. Se han quejado todos los que han pedido 
la palabra de que hasta ahora no se han discutido 
los presupuestos , porque si bien la Constitución 
prescribia se hiciese asi, no decia el modo y forma 
en que había de hacerse. Y cuando se presenta una 
ley que marca esto, se dice todavía que no hace 
mas que sancionar lo existente. Todo lo que acabo 
de manifestar prueba que esta ley establece nove
dades importantes, y que por consiguiente todas 
las razones aducidas por el señor Polo para pro
bar lo.contrario carecen de verdad. 

El Sr. Morón desea la publicidad, porque en su 
concepto es el mayor correctivo de los abusos de 
la administración. ¿Y quiere el Sr. Morón masque 
la comisión en esle punto ? No, señores; las mis
mas cuentas se consignan en el voto de ja mayoría 
que en el particular. No hayvmas diferencia entre 
eí Sr. Morón y U comisión, que osía quiere la cen
tralización de (odas las cuentas en las oficinas don-
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(Je se entrega el dinero . y su señoría la quiere en 
¡aconlacluria general del reino. 

El Sr. Presidente : Sr. Merelo : si V. S. piensa 
estenderse mucho, podrá suspenderse la discusión, 
pues ya son pasadas las horas de reglamenlo. 

£1 'Sr. Merelo : Ha desfigurado tanto el Sr. Mo
rón el dictamen de la comisión y le ha dirigido tan
tos cargos , que necesilo juslifi'carla plenamente, y 
}>ara conseguirlo tendré que molestar algún tiempo 
mas al Congreso. 

£1 Sr. ['residente : Se suspende esta discusión , 
que conliuuará mailana 

Se Levanta la sesión. 
Eran 'jis seis y media. 

PARTE NO OFICIAL. 

Madrid 8 de enero. 
Nuestros lectores recordarán cuanto ruido 

han metido los diarios de la oposición con el 
CDcausamienlo-del Sr. España, nuestro cónsul 
en Nucva-Orleans, porque decían que se habla 
apoderado de un tal Rey, fugitivo de la Isla 
de Cuha y-le habla enviado á la Habana á dis
posición del capitán general, pasando por clraa 
de las leyes vigentes en los Estados-Unidos. 

Pues hien: por toda contestación , á cuanto 
se ha dicho sobre el particular, debemos es-
presar que los tribunales de los Estados-Uni
dos han declarado no haber lugar á proceder 
contra el Sr. Rey , lo cual significa que las 
acusaciones que se le dirigían eran de todo pun
to Infundadas , injustas, falsas. 

—La Reina madre ha comido estos días en Pa
lacio en compañía de su augusta hija. 

—Ha sido nombrado capellán de honor de 
S. M..elSr. D. Ramón Muñoz Andrade jefe de 
los archivos del supremo tribunal.de Cruzada. 

(Popvlar.J 

Se dice que el Sr. Carapoamor, goberna
dor de la provincia de Almería , va á recibir 
de S. M. la gracia de un tituló de Castilla. 

—Hace unos dias que el general barón de 
Meer no asiste por estar enfermo al tribunal 
supremo de Guerra y Marina. Se nos ha ase
gurado que la indisposición que padece no es 

(Patria.) 

En el País leemos hoy lo que sigue: — 
«Ayer tarde recibió S. M." la Reina, siendo 
muy numerosas las personas que concurrieron 
á tener el honor de besar la Real mano. 

«S. M. el Rey volverá esta noche ó mañana 
de Riofrio. » 

ftCon motivo de haberse dicho que al conde 
de Mirasol se le habla ofrecido la capitanía g e 

neral de Filipinas, ha corrido también la^voz de 
que el marqués de la Constancia pasaría á la 
capitanía general de Madrid, y deque el ge 
neral Córdoba entrarla en el ministerio de la 
Guerra.» 

No sabemos qué exactitud podrá hal>er en 
las anteriores noticias; por lo menos lo que se 
dice acerca del señor conde de Mirasol puede 
asegurarse que carece de fundamento. 

{Esperanza.) 

Leemos en la Patria : 
Tenemos entendido que el gobierno ha re 

suelto llamar de las provincias á todos los di
putados que, según cree , le apoyarán en la 
cuestión de presupuestos. A.I mismo tiempo 
sabemos que se emplea toda especie de Influjo 
para reanimar la fe dudosa de muchos miem
bros de la mayoiía. Se trabaja también con 
grande actividad para dividir á los diputados 
de las provincias de GaUcia y pai-a compro
meterlos de nuevo en las votaciones ministe
riales. La fracción llamada independiente tam
poco está libre de la actividad ministerial: no 
hay género de agasajo que no se emplee para 
domesticar^ tal es la frase que se usa, á los 
diputados que la componen. En combinación 
con todos estos trabajos , se ha dejado sonar 
en altos lugares la especie de hacer que vuelva 
á ocupar el ministerio de hacienda el Sr Mon. 
Todos estos rumores han corrido ayer y hoy. 
Las víctimas de la crisis serian en tal caso el 
pensador mimstro áe hacienda , D. Juan Bravo 
Murillo. 

Dice el Eco de la Medicina : 
«Senos ha asegurado que se trataba de 

obligar á los facultativos de beneficencia que 
sirven dos destinos en el ramo á dejar uno de 
ellos , para lograr así el mejor desempeño del 
servicio, y evitar la, bajo todos puntos de vis
ta , dañosa acumulación. No es la primera vez, 
ni la segunda , ni acaso la centésima , que se 
ha pensado hacerlo ; pero sea porlo^que quiera, 
siempre quedó en proyecto. Mucho tememos 
que ahora suceda lo mismo.» 

De la correspondencia de la corte , fe
chada á las cuatro de la tarde del dia 8 del 
corriente, lomamos las noticias siguienles: 

Ha sido puesto en libertad el Sr. Buceta, 
oficial amnistiado, que fué preso hace dias por 
haberse presentado en Madrid sin llenar los 
requisitos que se exigen por el gobierno á to
dos los de su clase. 

se al 
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—No es cierto auoque lo ha dicho La Épo

ca^ qae debaa venir en breve los duques de 
Montpensier y menos que se aguarde á su lle
gada para hacer el anuncio ohcial del estado 
interesante de S, M. la reina. Una carta de 
Sevilla afirma por el contrario que los duques 
no vendrán á Madrid hasta que se acerque el 
instante del alumbramiento de S. M. la reina. 
Entre tanto harto tienen que hacer los,prín
cipes con la Asociación de Beneficencia que 
han fundado en Sevilla y qué se unirá en breve 
á ellos para ser el coasuelo íie todos los infe
lices. 

— Asegúrase que ha sido nombrado el se
ñor conde de Yumiones, Capitán general de 
Puerto Rico en reemplazo del general Pe-
zucla. 

— A última hora.— Esta tarde, tiene co
mida política el general Narvaez, á la que es
tán convidados entre otros los diputados Sa-
gasti y Cantero. 

— Hoy, antes de ir al Congreso , han tenido 
los ministros consejo de gabinete. 

— El primer voto particular de la comisión 
de presupuestos que se discutirá en el Congre
so, es el del Sr. Bermudez de Castro, como el 
que se separa mas del dictamen de la mayoría. 
Parece que se han dado algunos pasos, aunque 
inútiles para hacer que el Sr. Bermudez de 
Castro retire su voto. 

— La sesión del Congreso. de hoy hasta las 
cuatro de la tarde en que hemos dejado la tr i
buna , se ha invertido en la continuación de la 
discusión del voto particular del Sr Morón, 
sobre él proyecto de ley de contabilidad legis
lativa. Ha hablado en contra del voto el señor 
Merelo que quedó ayer ea el uso de la pa
labra y en pro el Sr. Morón : al salir nos
otros del salón quedaba rectificando el señor 
Merelo. Antes de entrar en esta discusión, se 
aprobaron las actas del distrito de Consolación 
de Galicia por ft4 votos contra 28. 

CRÓNICA ESTRANJERA, 

FRANCIA.—París S enero.—En la sesión 
de ayer la Asamblea prosiguió la discusión so
bre los asuntos de la Plata Mr. Daru espuso 
ol dictamen de la comisión sobre la enmienda 
de Mr. Raneé, el cual proponía que se otorga
se al gobierno un crédito de diez millones de 
francos para apoyar con las armas las negocia
ciones pendientes entre Rosas y el gobierno 
francés. La comisión se opone á la guerra in 
mediata, desecha el ultimátum , se decide por 

la negociación armada; mas sin embargo, no 
aprueba la enmienda de Mr. Raneé , porque 
quiere dejará la elección del gobierno la oca-̂  
sion y el modo de emplear las fuerzas destina
das á" apoyar las negociaciones y á proteger á 
los súbaitos franceses residentes en el territo
rio de la república argentina. 

Los Sres. Laussat y Raúdot tomaron la pa
labra y se esforzaron en demostrar que lo «ñas 
conveniente para los intereses de la Francia era 
aprobar el tratado del almirante Le Predour y 
renunciar á toda intervención en los negocios-
de la Plata. 

El almirante Dupetit-Thouars -contestó á las 
observaciones de los Sres. ^Laussat y Raudot 
manifestando que los compromisos contí-aidos 
con el comercio y con los nacionales franceses -
no permitían abandonar sin deshonor é inhu
manidad la intervenciondel gobierno en las r i 
beras de la Plata. 

Hoy continuará la discusión sobre el mismo 
asunto 

A primera hora la Asamblea procedió al es
crutinio para la elección de la mesa. Mr. Dupin 
fué reelegido para el cargo de presidente du
rante el primer trimestre de este año. 

LionS de enero.-^Ayer por la mañana eí 
termómetro centígrado estaba á doce gradoS" 
bajo cero. El país está cubierto de una capa d(t 
nieve tan espesa, que los pájaros y los aníma
les silvestres no. tienen de que alimentarse : las; 
liebres se cazan á palos, y los tobos andan va
gando alrededor de las quintas cercanas á la 
ciudad. A la hora en que escribimos estas l í 
neas está nevando con mucha abundancia. 

Tolón 7 de enero.—Ayer se recibieron cartas 
de la escuadra del Mediterráneo que se encon
traba hace ocho dias en la embocadura dé los 
Dardanelos. 

ITALIA.—Según una carta de Roma del 24 
de diciembre, en aquella capital se estaba es 
perando como siempre la llegada del Papa; por 
su parte el Soberano Pontífice esperaba en Pór-
tici la conclusión definitiva del empréstito y la 
contestación que al efecto debia llegar de París. 
Se da por cierto que tan pronto como se hayan 
aceptado las condicroñes propuestas por una.de 
las primeras casas de comercio de París, Su 
Santidad volverá á Roma sin que le detengan 
otras dificultades de menos monta. 

Dícese que^ mientras se espera la vuelta de 
Su Santidad la comisión de cardenales que r e 
side en el Quirinal será reemplazada por el 
cardenal Lambruschini, el cual ejercerá por sí 
solo las atribuciones gubernativas. El cardenal 
Orioli será nombrado primer secretario de Ks-



lí{ EL ANCORA .̂ 
lado, y el cardenal Antonelli saldrá inmediata-
mente"en calidad de comisionado cerca de los 
gabinetes de todas las potencias católicas para 
negociar y alcanzar de los mismos las garan
tías necesarias al efecto de establecer y asegu
rar la duración del poder temporal de la Santa 
Sede. [Debáis.) 

— El dia 2G de diciembre , hablábase en 
Florencia del descubrimiento de una conspira
ción cuyo objeto era nada menos que asesinar, 
el dia cié Navidad, á todos los njinistros del 
gran duque. Sin embargo, las soleumidades de 
aquel dia ^̂e veriíicaron sin el menor desor
den. 

—^^Cartasde Sicilia participan que reina un 
gran descontento en toda la isla, y que en las 
[irincipalcs ciudades se han hecho ^nuchas pr i
siones. 

— \í\ dia 27 de diciembre, la gran duquesa 
de Parma dio á luz una princesa que fué bau
tizada al dia siguiente y recibiólos nombres de 
Alisa, Maria, Carolina, Fernanda, Raquel, Jua
na, Filomena. Sus padrinos fueron el rey de 
las Dos-Sicilias, representado por el marqués 
de Meülassi y la duquesa de Berry, madre de 
la duquesa de Parma. 

— El dia 12 de diciembre descargó sobre la 
ciudad de Mesina un huracán horroroso que 
ocíisionó muchas desgracias. Anunciase la pér
dida de varios buques que zozobraron durante 
el tem¡)oral. 

PRÜSl.\.—Según los periódicos de Berlin el 
gobierno de Prusia trata de aumentar el personal 
y el material délas fuerzas marítimas. Al mismo 
tiempo se asegura que el ejército prusiano su
frirá una disminución de 30,000 hombres. 

— El dia 30 de diciembre llegó á Berlin 
Mr. Persigny. 

TURQUÍA. — Conslantinopla 13 de diciem
bre.—\^os ministros de Rusia y Austria toda
vía no han reanudado sus relaciones con la 
Puerta. La última nota remitida por el minis
tro de Rusia á San Petersburgo ha quedado has-
la ahora sin contesta(Mon: entretanto continúa 

-la ocupación de los principados danubianos. 
— El incidente relativo á la entrada de la 

escuadra inglesa en los Dardanelos no ha te
nido la menor importancia; la misma Rusia Jo 
ha creido así, de modo que ha cjucrido retirar 
su protesta. La escuadra inglesa continúa fon
deada en Melelin, y la francesa en Ourlak. 

— El dia o llegó de Tolón á este puerto una 
fragata de vapor francesa con pliegos para el 
general Aupick. Ignórase el. contenido de di
chos pliegos. 

INGLATERRA. — La mayor parte de los 
grandes propietarios de Irlanda rebajan el pre
cio de arrendamiento á sus colonos. 

— Según el Morning- Pobt^ el reino de Por 
tugal se halla en una situación muy crítica.— 
La correspondencia de Lisboa del 29 de d i 
ciembre participa que no ha habido crisis mi
nisterial, y que el conde de Thomar conser
vará su posición oíicial. 

VARIEDADES. 
LA SALUTACIÓN ANGÉLICA. 

La salutación angélica ó el Ave María, es 
una oración que recitan los católicos romanos 
tres veces al dia, por la mañana, á medio dia 
y por la tarde, en honor de la Santísima Vir
gen , y para dar gracias á Dios por el misterio 
de la Encarnación. Al anochecer, una campana 
i'ecuerda á los Heles la obligación de este rezo, 
y eso es lo que se llama el toque de oraciones, 
de donde viene también que, para designar en 
España la hora del crepúsculo, se dice vulgar
mente á la oración. 

Corapónese este rezo de tres versículos, de 
otras tantas Aves Marías y de una oración en 
que se pide á Dios su gracia y la vida etei'na 
por los méi'ilos de Nuestro Señor Jesucristo. 
En Francia, este rezo, cuyo uso introdujo 
Luis X í , se llama el Anqclus^ ViomhvQ. tomado 
de la primei'a palabra del primer versículo Án
gelus domini etc.; llámase también e l Perdón, 
í)orque muchos soberanos Pontífices han con
cedido indulgencias á los que rezan estas ora
ciones. Los que consideran esta práctica y otras 
muchas semejantes como devociones populares, 
están persuadidos sin duda de que solo el pue
blo debe acordarse de que es cristiano. Dar gra
cias á Dios por los misterios de la Encarnación 
y de la redención del mundo, adorar al Yerbo 
divino en el seno de María, implorar el auxilio 
de esta santa Madre de Dios , es segui-amente 
una devoción muy sólida y muy bien entendi
da, y de la que ningún cristiano debe avergon
zarse.—J). I), 

E . U . — 30SE PONS. 
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